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particulares. los incentivos a la creación musical y especialmen
te la promoción de jóvenes valores.

Por todo ello. al reorganizlll' dicha Dirección General se han
suprUn1do determinados 6I"ganr. j, estableelendo a la vez ·la Co
misaria General de la Música, cuya composición y cometido es
preciSO ahora determinar.

En su virtud, a propuesta de la Direeel6n General de Bellss
Artes y pl'evio cumplimiento del artículo 130 de la Ley de Pro
ce4imlento Administrativo,

Este M_lo ha dispuesto:

Articulo primero.-La COlll1&&rta General de la Música es el
órgano consultivo, planlIIcador J de pstlón ~a1IZada de
la Dirección General de Bellas Artes en materia musical. En tal
sentido, corresponde a la OomiBaria la promoción,. difusión y
tutela de las aetiVidades relativas a la músioa, la danza y la
ópera, as! cofuo la OI'gan1zaelón ., det&n'Ollo de manifestaciones
en estos campos y su proyeoo1ón internacional.

Articulo segundo.-El Comisario general tendrá a su cargo
la Jefatura de todos los servléioa de la Oom.1aaria y seré. nom
brado y separado libremente por el Minlltro de EdUcacl..ón y
Olenela, a pr""uesta del DIrector General de Bollas Arlel, entre
funcionarios de la Admlniltt'ación Civil del E8t&do.

Articulo tercero.-La Comisaria General de la MúSica estará
integrada pOr loa Departamentoa de ltntidades y Actoo Musica
les, OrIentación Didáctica, EducacIón MusleaI y Promoción <le
la Música COntemporánea; la Dirección Artistica de la orquesta
Náclona! y la Secretaria Genera! de la Oomisarla.

Cada Déparlamento estará regido lKll' un Jefe y contará
eon la colaboración, ocasiona! o petm&nente, de especlallstas
en las cuestiones de su competencia. Dichos Jetes conatttutrán
una Junta. asesora a la que el Comisario general podrá proponer
el estudio de los asuntos que competen a la comisaria.

ArtIculo cuarto.-l. Al Departamento de Entidades Y Actos
MUlicalea corresponderá la realización cié cuantas lleve a cabo
la Dirección General en el camPO de le, múl1ca. la danza. y 18
ópera, en especial las relativas al futuro Teatro Nacional de
la Opara; 1& coordinación y aalitencla en las de proyección
cultural· de los Cónservatorios oficiales o privadas; la promo·
ción de 1nicl&tivas oficiales o prlvadaa. en este orden, 88i como
el __to Y ayuda a las entl~ pÚl;>1icas y asociacio
nes privadaa que lo requieran.

2. El Dopartamento de 'Orientación Q1dáctica tendrá a su
carao el _amlento de la p1anlfloaclÓll de 1.. enseflanzas
y activIdades pedagÓllleas de loa Conservatc"¡osy la documen
tación e información sobre nuevos métodos didácticos musicales.

3. Al~to de Ed_ Mllliea! .....pele fomen
tar la formaelón musloal en loo _&roa <lit __ primaria,
_ ., auperjor J la cultura m_ a través "" loa modIOII
pedagógicos audiovisuales.

4. JIl Departamento de PromooIón do 1& Múáca Contempo
ránea te_á _ núIlón _ular 1& .-elón attl.ltlca y ll1en
tar e! d_rrollo de 1... n_.. t6cn1cao y _,"" la
múá.... la dánZa y la ópera, Ul como faollltar la prcmoelón
ptOfeolonal de loa valo.... J-'

Artículo quinto.-Al Director artist1co de la Orquesta Nac1~

na! le compelerá la preparaelón "" 1... oampallac, _ama
ción y relaokmea ptOfHl""'. y, pIIb11cao .. la Orqueeta N...
clona!, as! oamo las que en el futuro se realicen en otros Or'
g&tlismoa slmIIares.

Artículo sexto.-EI Secretario general de la Comisaria asis-.
tirá al Comisario en Olla t ........ eJercerá 1... funclones que éale
le delegue, coordinará los trabajos de loa Do!Pt\rtaIDentoa. cui
dará de las relaciones internaclooa1es en conexión con 101 cen
tros directiVOII competentes en la materia y preparará las pu~

bl1caeiones de la. Comisaria.

Articulo séptlmo.--Como órgano superior de consulta exiBtirá
un Consejo Asesor de la Música, compuesto por un Presidente,
el ea_io general de la M1ÍSIea, como primer Vicepresidente;
un I3el>retarlo y como Vocales aquell... personalidades que JlO1'
sus actIVIdades profeoloDalee. l!U eoml*ieDcla o· su especIa!
relléve en la Vida _ca deban apOl'tar SUs .ugerenclas o
iniciattvas al progreso de la mds1ea. la danza y la ópera.

Lo que digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
D!Q$ BUl'rde a VV, II.
MadrId. 22 de enero de 1969.

VILLAR PALASI

Ihnos. -.. Subooerotarlo de Bd_Ión Y CJenci.. y DIrector
B"11e!'a1 de Be1Iá& ArtN.

RESOLUC/ON de la SubBecretMia por laque se
delegan ~termi'IIadaB competenmas.

Con el fin de- a¡1liur. la geltión adm1n1Btratlva en materia
de construccion.. ·cioeentes, Y previa aproba'C1ón por el Mi·
nistro del Departamento.

Eata Subsecretaria ha resuelto delegar en V. S. el nombra-
miento del funcionario que·haFa debaoerse cargo, en nombre
del Departamento, de los lnmuelJle. afectadoa al mismo.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 6 de dic1embre de 1968.-El subsecretario, Alberto

MonreaL

Sr. Jefe de la sección de Contratación y Créditos.

MINISTERIO DE COMERCIO

DECRETO 167/1969, de 30 de enero, par el que
.~e establece un conttngente arancelario con exen·
ctón de los <ler_ mlnlmo8 ••pecí/lCOB fi1a<lo1
por DecreÚ' 1187118118, de 6 de íunio, pa;ra la im
portación ae merecncfu corTeiponatentu a kU par·
ttdas ar<meelam. 56.01.A.3. 56.02.A,3, 56.04.A.3 •
56.05.A.3.

El Decreto novecientos· noventa y nueve/mil novecientos se·
senta, del Ministerio de Comerc1o, detrelnta de mayo, autoriU
en su artículo .segundo· a los Organtsinoe. Entidades y petSOJla!
interesada. para formular, de conformidad con lo dlspuoeto en
el ·artieulo octavo de la Ley Aranoelarla, las reclamac10beS o
peticiones Que· consideren· conveniente en relación con el Aran·
cel de Aduan&ll.

Como eonaacuencia de reclam&ciones formuladas al amparo
de d1chadisposiclón. y que han sido reglamentariamente trI.'
mltadas pe< la Dirección General de PoUtlca Arancelsrta, se
ha estimado conveniente· establecer un continaente aranCélatlo
pe< 1& cantIdad que se indica, Ubre di' loa dereehos minlDlbS es
peclficoa fijados en el Decreto mU cIento ochenta ., s1éte/m!!
novecientos sesenta y ocho, de seis de junio, para la lDIporta.
clón de mercanaias correspondientes a las partlda& arancelarias
cincuenta y seis PlUlto cero uno punto A punto tres, cincuenta
y seis punto cero dos punto A punto !:tes, clnc,¡enta ., seis pun
to cero cuatro punto A punto tres y cincuenta y seis punto cero
cinco punto A punto tres, con lo que se mantendrá el adecuado
nivel de precios sin daftar a la. producción de las industrias
nacionales.

ltn su virtud. y en U8ll de la autorlzeclbn conferida "". el
artleulo sexto. número cuatro, de la mencionada Lew~
laria. de uno de mayo denill novecientos aesenta. aproptl88Y
del MinIstro de Comercio y preVia deliberación del Consejo de
Mtn1Jtros en IU reunión del di. veintlcuatro de enero de' mil
novecientos sesenta y. nueve.

DISPONGO:

Articulo primero.~ establece un contingente arancelario
libre de derechos minimos específicos para las impprtaclones
realiZadas con cargo a las partidas arancelarias cincuenta y
seis punto cerO uno punto A punto tres,. cincuenta. y seis punto
cero doa punto A punto tres, cincuenta y Beis punto cero cuatro
pun~ A punto tres y cincuenta y aela ptmto cero cinco punto
A .punto treBo valedero hasta. el treinta de junio de mU nove
cientos sesenta y nueve.

Artículo segundo.-La cuantia máxima a lmportar con cargo
8 dicho contingente será de cuatro mil quinientas toneladas.

Articulo tercero.-4m. MiniSterio de Comerc1o, teniendo en
cuenta las variaciones de la producción y el consumo, 4eter
minará y propondrá en su d1a la cuall.tla máxima a Ill1portar
de! contin¡ente que deberá fijarse para el segundo semestre d<'
mil .novecientos sesenta y nueve.

Articulo euarto.-La d1atribuc1óndel continaente ara.noe1ario
Se efectuará perla Dirección GeDel'&l de Comercio Exterior, la
cual. al extender 1... _&el0Ile8 de Ill1portación, lfeiialará
eXPre8&lnente su afectación al presente contingente.
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Artículo quinto.-El presente Decreto entrará en vigor el
<11.. de su pub1leaclón en el cBoIetln Oflclal del Bstado».

As! lo dispongo por el presente Decreto, <I8do en Madrid
a treinta de enero de mU novecientos sesenta '1 nueve.

FRANOIBOO FRANCO

I!U. .M1n1atro ele Comercio.
FAUSTINO GARCIA-MONOO y PONANDE2'

DECRETO 168/1969, de 30 de enero. por el que
se suspende totalmente la aplicaclón de los dere
Ch08 arancewt08 a la tmportamón de desbastes
en rollo para chapas de acero incmdable (partida
arancelaria 13.15.B.2.bJ.

El artIculo sexto. apartado dos, de la vlgente Ley Arancel...
r1a, autoriZa al Gobierno para suspender total o parc1a1mente
la aplicacIón de lOS _os arancelar1ol, por~_ de tlem
po no super10res a tres meses. por neces1dades de. abaatecIm1en.
to naclonal.

Dada la _dad de Importar .. preclos adecuados desbastes
eu rollo pan. ~. de acero _dable (partlda arancelaria

setenta y tres punto qum.ce punto B punto cioB punto b). ne~
sanos para la producclón de flejeo Y cI1apas. es aconsejable
hacer uso de la anterior facultad concedida al Gobierno por ta
Ley Arancelarla.

En suv1rtud.. a propuesta del M1n1stro de comerc10 y previa
dellberaclón del Consejo de MJnlatros en su reunlón del di.
wmt1cuatro de e;nero de tnU novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo prunero.~ suspende por un periodo de tres me
ses la ..pllcaclón de los _os arancelarlos .. la importación
de los desbastes en rollo par.. cbaPas. de ....ro Inoxidable. de
la partlda arancelarl.. setenta y _ punto quince punto B punto
dos\>.

Artículo segundo.-El presente Decreto entrará en Vigor al
dI.. slgulente de su publlcaclón.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrld
a treinta de enero de mil novecientos sesenta y nueve.

PRANOIBOO FRANCO

E:l Mintstro de Comere1o.
f'AUSTINO GAROIA~MONOO y PJmNANJ)EZ

IT. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 31 de enero de 1969 fJOT la. que se
dl8pone el ce.e del Maestro Nacional don Augusto
Jaclnto Caldera Márque2 en el _ de Ense
nanza de la Guinea Ecruatorilll.

Ilmo. Sr.: En aplicación de lo dlspuesto en el articulo 12
de 1.. Ley 56/1967, de 22 de jUlIo. esta PresIdencI.. del (lo.
blerno ha tenido .. bien dlaponer que el Maestro Nacional don
Augusto Jaclnto caldera Márq~15OIl ..... con ca.
rácter forzoso, en el 8ervlcln de lll"'••"ama de Gulne.. Ecuo.
torlal, pasanQOO .. dlsiloslclón del _ ele lIlducaelón y
Clencla, .. fln de que le reintegre al Cuerpo .. que pertenece y
le ..slgne destlno en las COlldlclones eatablecldaa en el párr&
fo teroero del cltado artIculo 12, con efeotlvldad de la fecha
en que tome poseslón del mlsmo.

Lo que partlclpo a V. L para su debido conoclmlento y
efectos procedentes.

DIos guarde a V. L mUcl10s afios.
MadrId. 31 de enero de 1969.

CAR;RERO

Ilmo. Sr. Director general de Plazas y Provlnclaa Mrlcanas.

ORDEN de 31 de enero de 1969 por la que se
diBpone el c... del tuncionario de la Escala Téc
nico-AdminiBtrativa. a e:ttingulr, doI Milllsterlo de
Haclenda don Rafael CalattWUd 8a1lco, en el' caro
go que se menciona. en la Delegación de Hacf,en..
da d. Guinea Ecuatorial.

llmo. Sr.: En ..pllcaclón de lo dispuesto en el artIculo 12
de 1.. Ley 59/1967, de 22 de julio, esta Presldencla del GobIer·
no ha tenldo .. bien dleponer que el funclunarlo de la EseaIa
Técnlc<>-AdmInIstr..t1...... extlngulr, del _ de Haclen·
d.. don Rafael caletayud saúc:0--.A21RA1J82-ceIe, con carác
ter forzoso, en el cargo de Admlnlatrador de Rentas PQbllcas
qUe venia de8empefiando en la De1egacl.ón de Haclenda de
Gulnea Ecuatorial, Pllsando .. dlsposlclón del expresado Mlnls-

lerlo de HacIenda, a fin de que le relntegre .. la _ .. que
pertenece y le aslgne destlno en las condlelones establecldes
en el p/UTato tercero del cltatlo articulo 12, con efeotlvldad
del dla 1{ del próxlmo mes de agosto, slgulente al en que
cumple la licencia reg1&mentarla que le h.. sido conce<I1d...

Lo que partlclpo .. V. l. para su conoclmlento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde .. V. L mucl10s afios.
MadrId, 31 de enero de 1969.

CARRJERO

Ilmo. sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 11 de diciembre de 1968 por la que 'e
nombra Profuar numerario Jefe de PráctiroB de
la Escucln Judicfal a don Antonio Huerta Aroarez
de Lara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 1nstru1do en ese Centro. con~
foruu> a lo establecldo en el articulo 29 del Regla!l1ento de 1..
Escuela Judicial de 27 de enero de 1968, Y en uso de las fa
cult..des que le están conferidas.

Este M1n1sterio ha tenido a. bien nombrar Profesor nume
rarlo Jefe de Prácllcae de la referid.. Escuela .. don AntonlO
Huert.. Alvarez de Lara., MaglBlrado-Juea de Primera Instan
cia e Instrucción del Juzgado número 3 de esta. capital. cuyas
funclones docentes ejercerá durante un blenlo ..cadémico. al
propio tIem¡:>o que laa de su destino judlclal, y perclblrá la
retrlbuclón que le correspondoa, con carácter independiente y
compatible con la del cargo que desempefia de su carrera.

Lo digo .. V. l. para su conoclmlento y demás efectos.
Dios guarde .. V. l. mucl10s afios.
MadrId. 17 de dlclembre de 1968.

ORIOL

IlmO. Sr. Director general de Justicia.


